
Expediente: 4103/18
Carátula: RUIZ CELIA DEL CARMEN C/ LINEA GRAL. BELGRANO - CERRO POZO S.R.L..- UTE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228770214 - GRAL. BELGRANO S.R.L., -DEMANDADO/A
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -DEMANDADO/A
20255428005 - RUIZ, CELIA DEL CARMEN-ACTOR/A
20259238456 - GIARDINA, JULIO CESAR-POR DERECHO PROPIO
20255428005 - MULER, GERMAN ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
90000000000 - DOZETOS, MONICA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4103/18

*H102316074225*
H102316074225

JUICIO: RUIZ CELIA DEL CARMEN c/ LINEA GRAL. BELGRANO - CERRO POZO S.R.L..- UTE
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PEÑALBA,
GONZALO - 06/04/2026 09:35.- Atento las manifestaciones efectuadas por Mutual Rivadavia y al
principio de adecuación procesal, córrase traslado por el plazo de 5 días del pedido de satisfacción
plena previsto en el art. 608 del CPCCT y del límite de cobertura denunciado.- Notifíquese conforme
arts. 187 y 199 del CPCC.- BMJ -4103/18. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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